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DIVISIÓN DE CONTRATOS  
NIVEL CENTRAL 

 
 

“Este Instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los documentos 
correspondientes que se señalan”. 

y cuarto, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 91, 
párrafo primero de su Reglamento.  

 
III.2 Se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la formalización del 

presente Convenio Modificatorio, misma que está debidamente acreditada, sin que exista 
modificación, revocación o limitación alguna que manifestar. 

 
III.3 En este Convenio Modificatorio, no se realizan modificaciones que se refieran a precios, 

anticipos, pagos progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique 
otorgar condiciones más ventajosas o beneficios a “EL PROVEEDOR” comparadas con las 
establecidas originalmente. 

 
 

Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” celebran el presente Convenio Modificatorio de 
conformidad con las siguientes: 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 
PRIMERA. - “LAS PARTES” acuerdan modificar la Cláusula Segunda de “EL CONTRATO”, a 

efecto de ampliar el monto mínimo y máxima hasta en un 19.7324414715719% 
de los bienes adquiridos de la clave 010 000 6072 00 00, como se observa a 
continuación: 

 

 

Registro 
SAI 

CLAVE 
PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD 
MÁXIMA 

CONTRATADA 
POR CLAVE 

CANTIDAD 
SUSCEPTIBLE 

PARA AMPLIAR 

PORCENTAJE A 
AMPLIAR 

IMPORTE 
AMPLIACIÓN 

U240270 010 000 6072 00 00 $595.00 299 59 19.7324414715719% $35,105.00 

 
 
Dice:  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
(Se da aquí por reproducida como si a la letra se insertase). 
 
Para quedar como sigue:  
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
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